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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ALICARACOL CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía ALICARACOL CIA. 

LTDA. reformó sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano 
de Quito el 18 de Diciembre de 2006. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

06.Q.1J.005150 de 29 de Diciembre de 2006 

  
El virtud de la presente escritura pública la compañía refor- 
ma el artículo tercero del Estatuto, referente al objeto social, 

al que se agrega lo siguiente: 

ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- a) La produc- 
ción, elaboración, procesamiento, industrialización, comer- 

cialización, compra, venta, importación y exportación de 

productos alimenticios, bebidas, vinos, jugos, infusiones de 
plantas aromáticas, todos derivados de la actividad agrope- 

cuaria y piscícola...”   
Quito, 29 de diciembre de 2006 

Milton Oswaldo Escobar González 
Especialista Jurídico 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

002: 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑÍA ALFAMETAL C.A. 

Se comunica al público que la compañía 

ALFAMETAL C.A. aumentó su capital en US$ 
6.000 y reformó sus estatutos por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Primero del Distrito 

Metropolitano de Quito el 28 de Diciembre de 
2006. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. 

07.Q.14.000392 de 26 de Enero de 2007 

El capital actual suscrito de US$ 10.000 está 
dividido en 10.000 acciones de US$ 1,00 cada 

una. 

Quito, 26 de enero de 2007 

Dr. Wilson Guzman Rueda 
“Director Jurídico de Compañías 
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Jueves, 8 de febrero de 2007 
LGDO. JORGE MILK BURDANO 
EL SECRETARIO 
HAY FIRMA Y SELLO 
A.P./29842/k.m. 

AA 

- RE 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A: JOSE SALVADOR GUINANZA- 
CA CHACHA 
JUICIO No.: ALBA KATIUSKA 
HERMIDA GALLARDO 
DEMANDADA: JOSE SALVADOR 
GUINAZACA CHACHA 
CUANTIA: $5.000 
TRAMITE: EJECUTIVO 
INICIADO: 13 de septiembre del 
2005 
OBJETO: En virtud de los Arts 423 
y 425 y más pertinentes del Códi- 
go de Procedimiento Civil en con- 
cordancia con el Art. 57 de la Ley 

de Cheques y más disposici 

VISTOS:-Avoco conocimiento de 
la presente causa en virtud de la 
nota de sorteo que antecede y en 
mi calidad de Juez Suplente de 
esta Judicatura mediante Of: No. 
1172-DDP-M.S.G. del 10 de diciem- 
bre del 2004.-En lo principal, la de- 
manda. que antecede es clara, pre- 
cisa y por reunir los demás requi- 
sitos de Ley, se acepta a trámite 

ejecutivo.-De acuerdo con el Art. 

422 del Código de Procedimiento 
Civil y por justificarse con la infor- 
mación sumaria anexa, se ordena 
el secuestro de los bienes muebles 
del demandado EDWIN MARCELO 
LOPEZ ARROYO hasta por el va- 
lor adeudado más el diez por cien- 
to, cuéntese con un Alguacil y De- 

positario Judicial de éste Cantón. 
El demandado en el término de 
tres días cumpla con la obligación 
demandada o propongan las ex- 
  

del Código de Comercio, en juicio 
ejecutivo demando al señor JOSE 

SALVADOR GUINANZACA CHA- 
CHA para que en sentencia se le 
condene al pago inmediato de ca- 
pital, intereses vencidos, intere- 

ses de mora, costas procesales y 

honorarios de mi defensor. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
14 de Septiembre del 2005, las 
10h40.- VISTOS: Avoco conoci- 
miento de la presente causa, en 

virtud del sorteo realizado, y en mi 
calidad de Juez Encargado de es- 
ta Judicatura, mediante oficio No. 
582-DDP-STV, del 17 de Agosto 
del 2005.- Agréguese a los autos 

el escrito que antecede.- La de- 

Manda presentada es clara preci- 
sa y reúne los requisitos de Ley, 

por lo que se la acepta a trámite 

Ejecutivo.- En consecuencia CITE- 
SE con la copia la demanda y és- 

te Auto al demandado señor JO- 
SE GUANANZACA CHACHA en el 
lugar señalado, a fin de que me pa- 
gue lo adeudado o proponga ex- 
cepciones de las que se crea asis- 
tido dentro del término de tres 
días.- De conformidad con lo dis- 
puesto en el Art. 421 del nuevo Có- 
digo de Procedimiento Civil Codi- 
ticado y Certificado del Registro de 
la Propiedad del Cantón Quito se 
ordena la prohibición de enajenar 

del lote de terreno número veinte 
y uno, situado en la parroquia de 

Chillogallo, del cantón Quito; pa-» 

ra tal efecto notifíquese al señor 
Registrador de la Propiedad de és- 
te cantón, haciéndole conocer de 
este particular.- Agréguese al pro- 

tes, para el efecto, clteselo con 
prevenciones legales en el lugar 

señalado. Téngase en cuenta el 

casillero señalado y la autorización 
conferida a su defensor.-Agrégue- 
se al proceso los documentos ane- 

xos a la demandada. Notifíquese.- 
f) Dr. iván Cevallos Zambrano.- 
Juez. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
12 de Enero del 2007, las 09h33.- 
Atento lo solicitado y en virtud del 

juramento del actor, de acuerdo 
con el Art. 82 del Código de Pro- 
cedimiento cítese al demandado 
EDWIN MARCELO LOPEZ ARRO- 
YO mediante tres publicaciones en 
uno de los periódicos de mayor cir- 
culación de esta ciudad.-Notifí- 
quese.- f) Dr. Carlos Fernández 

ldrobo, JUEZ. 
Lo que llevo a su conocimiento pa- 
ra los fines de Ley, previniéndole 

de la obligación que tiene de se- 
ñalar casillero judicial para sus no- 

tificaciones. Quito, Enero 17 del 
2007. CERTIFICO. 
LCDO. FERNANDO NARANJO 
FACTOS. SECRETARIO 
Hay firma y sello 
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R. DELE. 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
DIEGO FERNANDO LOPEZ ESPI- 
NOSA EN SU CALIDAD DE RE- 
PRESENTANTE LEGAL DE LA EM- 
PRESA COMERCIALIZADORA CO-  


